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MAT: Se pronuncia favorablemente sobre el Proyecto 
“Lixiviación de Lamas de Relaves” y su Addendum, 
de la Compañía Cerro Dominador. 

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 107/98 
 

 
ANTOFAGASTA, 25 Noviembre 1998     

 
 
 

VISTOS: 
 

1.- Lo dispuesto en el D.L. N0 575 de 1974, sobre 

Regionalización del País; Ley N0 18.757 sobre Bases Generales de la Administración del 

Estado; Ley 19.175, art. N0 17, Letra C, sobre Gobierno y Administración Regional; el 

Instructivo Presidencial Nº 1161 del 2 de Septiembre de 1996; Ley N0 19.300 sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente; el D.S. N0 30 de 1997, del Ministerio Secretaria General de la 

Presidencia y las instrucciones impartidas por la Resolución N0 520/96 de la Contraloría 

General de la República. 

 

2.- La Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.), del 

proyecto “Lixiviación de Lamas de Relaves”, de la Compañía Minera Cerro Dominador, su 

Addendum y el Informe Técnico Final. 

 

3.- Las actas pertinentes de las sesiones de la Comisión 

Regional del Medio Ambiente, COREMA II Región, en donde ésta se pronunció por la 

calificación ambiental del proyecto. 

 

 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.- Que, la Compañía Minera Cerro Dominador, ha 
presentado la Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) de su proyecto “Lixiviación de 
Lamas de Relaves”, a la Comisión Regional del Medio Ambiente, COREMA II Región, para 
su evaluación, análisis y resolución. 

 

2.- Que, la Compañía Minera Cerro Dominador opera 
en la actualidad una planta de tratamiento de las escorias de reverbero provenientes de la 
División Chuquicamata de Codelco Chile, y que el contrato con dicha División finaliza a 
mediados del presente año, la compañía Minera se empeñó en buscar alternativas para 
continuar la operación de sus faenas. 

 

  3.- Que, dentro de las pertenencias de la compañía 

Minera existe de un "stock" de lamas lixiviables que alcanza un total de 1.400.000 toneladas 

aproximadamente, de las cuales será extraída la materia prima para la planta proyectada. 

 

4.-  Que, de la lixiviación de las lamas, se obtendrán 

diariamente unas 5.4 toneladas de cátodos de cobre y unas 990 toneladas secas de ripios de 

lamas lixiviadas. 
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5.- Que, sobre la base de lo señalado en la Declaración 

de Impacto Ambiental, su Addendum y el Informe Técnico Final, se concluye que las medidas 

de mitigación, contingencias y abandono presentadas por el titular, son estimadas como 

adecuadas para hacerse cargo de los efectos, de acuerdo a las características o circunstancias 

señaladas en el artículo 11 de la Ley 19.300 sobre Bases del Medio Ambiente. 

 

 

RESUELVO: 
 

1.- En virtud del análisis realizado a los antecedentes 

anteriores, la Comisión Regional del Medio Ambiente, COREMA II Región, se pronuncia 

favorablemente sobre el proyecto "Lixiviación de Lamas de Relaves", de la Compañía 

Minera Cerro Dominador. 

 

2.- Se certifica que el proyecto “Lixiviación de Lamas 

de Relaves” de la Compañía Minera Cerro Dominador, cumple con todos los requisitos 

ambientales aplicables y con la normativa de carácter ambiental. 

 

3.- La Compañía Minera deberá cumplir con todas y 

cada una de las exigencias y obligaciones ambientales contempladas en su D.I.A., su 

addendum  y en el Informe Técnico Final. 

 

4.-  De igual forma que el proponente, cualquier 

organismo competente en materia de permisos ambientales específicos deberá ceñirse a lo ya 

aprobado por la Comisión Regional de Medio Ambiente (COREMA II Región). 

 

5.- En la eventualidad de que la Compañía Minera 
Cerro Dominador, detecte la posibilidad o existencia de impactos ambientales no previstos en 
la Declaración de Impacto Ambiental (D.l.A.), deberá informar de ello oportunamente a la 
Comisión Regional de Medio Ambiente, COREMA II Región, y asumir todas las acciones 
necesarias para mitigarlos y/o eliminarlos si corresponde. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 

CESAR CASTILLO LILAYÚ  
Presidente  

Comisión Regional del Medio Ambiente 
II Región de Antofagasta. 

 
HELIOS CANTO CIFUENTES  

Secretario 
Comisión Regional del Medio Ambiente 

II Región de Antofagasta  
 

 
 
CCL/HCC/CHRG/Chrg. 
Distribución: 

  Gasoducto Nor Andino S.A. 

  Intendente II Región 

  COREMA IIª Región de Antofagasta. 


